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PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO No. 68001-31-03-007-2016-00056-00 
 
Al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el demandante no 
subsanó la reforma a la demanda dentro del termino concedido en la inadmisión. Al despacho para 
lo que estime conveniente proveer. 
 
Fatima García Avellaneda. 
Escribiente. 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga (S), febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al despacho para decidir sobre su admisión, la presente reforma a la 
demanda DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE presentada 
por CARMEN CECILIA DELGADO SIERRA con C.C.  28.357.563 y OCTAVIO 
DELGADO con C.C.  91.508.290 mediante apoderado judicial contra la sociedad 
CEMEX COLOMBIA S.A. con NIT. 860002523-1.  
 
Se observa que la parte demandante no subsanó la reforma a la demanda dentro 
del término legal, razón por la cual, de conformidad a lo previsto en el artículo 90 
del C.G.P., SE RECHAZA. 
 
La anterior decisión se notifica por estado electrónico.  
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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